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• Coordinar la supervisión y la optimización del rendimiento de las aplicaciones y procesos de los 

servidores centrales. 

• Coordinar los respaldos de información de los servidores centrales, estableciendo la periodicidad, 

tipo y definiendo los controles. 

• Coordinar el control de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivos de los equipos 

centrales. 

• Coordinar los planes de contingencia para mantener la operación de las aplicaciones centrales. 

• Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Producción 

Jefe de Departamento de Producción 

Funciones: 

• Procesar la información que en medios magnéticos o electrónicos de forma periódica entregan las 

instituciones de seguros y de fianzas. 

• Generar los reportes de la información procesada. 

• Procesar la información administrativa que se realiza en los equipos centrales. 

• Supervisar la correcta operación del sistema de rentas vitalicias. 

• Supervisar la correcta operación de las aplicaciones terciarizadas, ya sea a través de en un esquema 

de hospedaje o bien en sitio. 

• Administrar y operar los equipos de cómputo centrales y servidores de la Comisión. 

• Liberar a producción las aplicaciones y soluciones de tecnologías de información. 

• Supervisar la instalación y actualización de los sistemas operativos. 

• Llevar el control de respaldos de información y de las aplicaciones de los sistemas. 

• Vigilar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 

centrales. 

• Elaborar planes de contingencia. 

• Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios  de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

• Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente. 

• Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 

como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 

minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

• Administrar la capacidad de la infraestructura de servidores centrales, virtualización y solución de 

respaldos. 

• Administrar la disponibilidad de servicios en los que se involucre la infraestructura servidores 

centrales y virtualización. 

• Administrar la continuidad de servicios en los que se involucre la infraestructura servidores centrales 

y virtualización. 

• Administrar la configuración de la infraestructura de servidores centrales y virtualización. 

• Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Producción 

Jefe de Departamento de Control 

Funciones: 

• Establecer en conjunto con los usuarios, los procedimientos y criterios de recepción, carga y 

validación de la información que se recibe por ventanilla única. 

• Atender la recepción de la información en medios magnéticos o electrónicos que de forma periódica 

entregan las instituciones de seguros y de fianzas. 
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• Realizar los procesos de carga y validación de la información estadística y financiera que 

proporcionan las instituciones de seguros y de fianzas que integran el sector. 

• Informar y efectuar los emplazamientos y sanciones a las instituciones de seguros y de fianzas que 

entregaron su información de manera extemporánea. 

• Informar y efectuar las medidas de apremio que correspondan a la función de ventanilla única. 

• Dar seguimiento a las respuestas de los emplazamientos por parte de las instituciones. 

• Crear estándares en los procedimientos de recepción de información. 

• Realizar las pruebas de recepción de los sistemas antes de su liberación. 

• Generar las copias y entregar a las instituciones, las nuevas versiones de los sistemas desarrollados 

por la Comisión. 

• Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios  de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

• Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente. 

• Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 

como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 

minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

• Administrar la capacidad de la infraestructura de entrega de información. 

• Administrar la disponibilidad de servicios de entrega de información. 

• Administrar la continuidad de servicios de entrega de información. 

• Administrar la configuración de la infraestructura de entrega de información. 

• Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Administración Informática 

Funciones: 

• Proponer y coordinar la implementación el modelo de tecnologías de información y comunicaciones 

que permita el análisis de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas 

dentro de la Comisión. 

• Asegurar el cumplimiento del plan estratégico de tecnologías de información y comunicaciones 

dentro de la Comisión, que establezca líneas de acción y de seguimiento alineadas a los objetivos 

institucionales y a los lineamientos aplicables a la administración pública federal en la materia. 

• Coordinar que el programa de tecnología oriente la dirección tecnológica de la Comisión y que facilite 

la selección, desarrollo, aplicación y uso de la infraestructura de tecnologías de información y 

comunicaciones, de manera que esta responda a las necesidades operativas de la Comisión. 

• Coordinar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 

Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 

logro de los objetivos institucionales. 

• Asegurar el cumplimiento y efectividad de los controles de seguridad de la información, con base en 

un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema institucional de gestión de seguridad de 

la información. 

• Coordinar que el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, y 

coordinar las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones y servicios 

informáticos requeridos por Comisión atiendan las necesidades institucionales de operación. 

• Coordinar los programas de adquisiciones informáticas que atiendan las necesidades de expansión y 

sustitución de equipos y servicios informáticos, así como la elaboración del presupuesto anual 

informático. 


